
 

SCI-369-2025 
 

                Cartago, 07 de mayo de 2025 
 

 
Señores 
Comisión Especial de la Provincia de Alajuela 
Asamblea Legislativa 
 
 

REF: Pronunciamiento sobre el proyecto de 
ley Expediente N.° 24.675 “LEY PARA LA 
RECUPERACIÓN SOSTENIBLE DE CRUCITAS 
Y LA CREACIÓN DEL POLO DE DESARROLLO 
DE LA REGIÓN HUETAR NORTE DE COSTA 
RICA” 
 

 

Estimados señores: 
 
Para los fines consiguientes, me permito remitir el acuerdo tomado por el Consejo 
Institucional del Instituto Tecnológico de Costa Rica, en la Sesión Ordinaria N.° 
3406, Artículo 24, del 07 de mayo de 2025, y que dice: 
 
 
RESULTANDO QUE: 
 
1. El artículo 84 de la Constitución Política de la República de Costa Rica establece:  

 
La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura superior que goza 
de independencia para el desempeño de sus funciones y de plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, así como para darse 
su organización y gobierno propios. Las demás instituciones de educación 
superior universitaria del Estado tendrán la misma independencia funcional 
e igual capacidad jurídica que la Universidad de Costa Rica.  
 
El Estado las dotará de patrimonio propio y colaborará en su financiación.  

 
2. El artículo 88 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, 

establece: 
 

Para la discusión y aprobación de proyectos de ley relativos a las materias 
puestas bajo la competencia de la Universidad de Costa Rica y de las demás 
instituciones de educación superior universitaria, o relacionadas 
directamente con ellas, la Asamblea Legislativa deberá oír previamente al 
Consejo Universitario o el órgano director correspondiente de cada una de 
ellas. 
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3. El artículo 18, inciso i) del Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica, señala: 

 
Son funciones del Consejo Institucional: 
… 
i. Evacuar las consultas a que se refiere el Artículo 88 de la Constitución 

Política de la República. 
... 

 
4. En el “Procedimiento para la atención y emisión de criterio ante consultas de 

proyectos de ley enviados por la Asamblea Legislativa”, se establece la 
metodología de atención y emisión de criterio a las consultas de los Proyectos 
de Ley sometidos a conocimiento del Consejo Institucional por la Asamblea 
Legislativa. En lo conducente se extrae lo siguiente: 

 
1. Recibe el documento en consulta enviado por la Asamblea Legislativa.  
 
2. Traslada el documento a la Oficina de Asesoría Legal, de inmediato una 

vez recibido, para que emita dictamen en el plazo de 3 días hábiles... 
 

[...]  
  

4.  El documento es dado a conocer a la Comunidad Institucional mediante 
la cuenta oficial de correo electrónico, para consulta pública, indicando 
que las observaciones deberán ser enviadas directamente a la Asamblea 
Legislativa y señalando la dirección de correo pertinente. 

 
5. Recibido el dictamen de la Oficina de Asesoría Legal, la Presidencia 

confecciona la propuesta que conocerá el Consejo Institucional. El 
Consejo se pronunciará ordinariamente solo sobre si el proyecto afecta o 
no la autonomía universitaria. No obstante, cuando lo considere 
conveniente podrá pronunciarse sobre otros aspectos del proyecto. 

... 

 
5. La Secretaría del Consejo Institucional recibió en consulta por parte del 

Departamento Secretaría del Directorio de la Asamblea Legislativa, el proyecto 
“LEY PARA LA RECUPERACIÓN SOSTENIBLE DE CRUCITAS Y LA 
CREACIÓN DEL POLO DE DESARROLLO DE LA REGIÓN HUETAR NORTE 
DE COSTA RICA” (AL-CE23118-0035-2025 del 06 de marzo de 2025), 
contenido en el Expediente N.° 24.675, mismo que fue consultado a la Oficina 
de Asesoría Legal en oficio SCI-194-2025, fechado 11 de marzo de 2025. De 
igual forma fue sometido a conocimiento y consideración de la comunidad 
institucional a través de mensaje de correo electrónico. 
 

6. La Oficina de Asesoría Legal emitió su criterio en el oficio AL-318-2025 del 30 
de abril del 2025, indicando lo siguiente:  
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... 
 

I. SINOPSIS  
 

Expediente  N°24.675 

Nombre  
Ley para la Recuperación Sostenible de Crucitas y la 
Creación del Polo de Desarrollo de la Región Huetar Norte 
de Costa Rica   

Objeto  

Crear el marco normativo necesario para titularizar el valor 
del oro que se encuentra en la roca dura mediante un 
novedoso mecanismo de creación de certificados 
digitalizados de activos que permitan recaudar fondos sobre 
el valor de ese bien del Estado, con la condición de que dicho 
oro permanecerá en su bóveda natural a cambio de la 
protección de la naturaleza, la fijación de carbono, la 
generación de oxígeno y agua y la generación de 
oportunidades de vida digna para los habitantes de la zona. 

Incidencia  

Desde el punto de vista jurídico se determina que el Proyecto 
de Ley no transgrede directamente las competencias propias 
de la Institución, ni presenta roces con la autonomía 
otorgada constitucionalmente al Instituto Tecnológico de 
Costa Rica, por cuanto su contenido no regula ni interfiere 
en el funcionamiento interno, la organización, la 
administración, ni la gestión de los recursos de las 
universidades públicas, que son los elementos esenciales 
protegidos por el principio de autonomía universitaria 
consagrado en el artículo 84 de la Constitución Política de 
Costa Rica. Sin embargo, si implicaría participación en 
temas de investigación y docencia que se autorizan realizar 
en la zona 

Recomendación   

Con base en lo expuesto se recomienda, para efectos de 
atender la audiencia conferida por la Asamblea Legislativa, 
no presentar oposición, con la observación de que se 
establezca expresamente que en su implementación se 
debe garantizar el respecto de los principios de la autonomía 
universitaria. 

 
II. CRITERIO JURÍDICO  

 
La presente consulta se contrae fundamentalmente a la revisión y emisión 
del criterio en torno al Proyecto de Ley “LEY PARA LA RECUPERACIÓN 
SOSTENIBLE DE CRUCITAS Y LA CREACIÓN DEL POLO DE 
DESARROLLO DE LA REGIÓN HUETAR NORTE DE COSTA RICA”, 
tramitado bajo Expediente N°24.675 y al efecto se indica: 
 

A) CONSIDERACIONES GENERALES  
 

Objeto del Proyecto:   La presente iniciativa de ley pretende ser de 
aplicación única y exclusiva para las actividades autorizadas en la ley, en 
razón del saneamiento y la restauración ambiental que se llevará a cabo en 
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el área comprendida en el denominado “Proyecto Minero Crucitas”, según 
concesión de explotación minera que fuera otorgada mediante Resolución 
del Poder Ejecutivo número R-217-2008-MINAE, de las 15:00 horas del 21 
de abril de 2008, que a su vez fuera anulada por sentencia firme del Tribunal 
Contencioso Administrativo número 4399-2010 de las 10:40 horas del 14 de 
diciembre de 2010; así como sus áreas aledañas; y para las ganancias 
obtenidas por tales actividades y su debida distribución y retribución a las 
comunidades locales y al Estado costarricense. 
  
Motivación: En el presente proyecto se dispone que es una sistematización 
general que reúne una serie de iniciativas que se han venido planteando 
desde distintos sectores que proponen que el país no retroceda en el gran 
avance histórico que significó la prohibición de la minería metálica a cielo 
abierto  
 
La sostenibilidad y la sustentabilidad no pueden entenderse ni vivirse en la 
desigualdad. Son incompatibles con la pobreza extrema y la acumulación 
obscena de la riqueza. La minería irregular es una consecuencia de esa 
desigualdad y falta de oportunidades. Si no hay oportunidades de ganarse 
la vida de manera digna, muchas personas optarán por hundirse en la 
miseria del barro contaminado y de comprometer su salud, el futuro de su 
calidad de vida y la de sus hijos e hijas, a cambio de obtener un ingreso que 
sólo les permitirá resolver su situación inmediata. Nunca les permitirá salir 
de la pobreza y asegurar un futuro digno. 
 
Contenido de la propuesta: De la revisión efectuada del texto propuesto 
sobre la cual se nos confiere audiencia se determina que está conformada 
por veintitrés artículos y un transitorio, destacándose lo que tiene relación 
con esta Institución: 
 

ARTÍCULO PROPUESTA 

 CREACIÓN DE LA ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA DE 
COSTA RICA [sic] 

1 ARTÍCULO 1- Ámbito de aplicación 
La presente ley resulta de aplicación única y exclusiva para las 
actividades autorizadas que se describirán en los artículos 
siguientes, en razón del saneamiento y la restauración 
ambiental que se llevará a cabo en el área comprendida en el 
denominado “Proyecto Crucitas” según concesión de 
explotación minera que fuera otorgada mediante Resolución 
del Poder Ejecutivo número R-217-2008-MINAE, de las 15:00 
horas del 21 de abril de 2008, que a su vez fuera anulada por 
sentencia firme del Tribunal Contencioso Administrativo 
número 4399-2010 de las 10:40 horas del 14 de diciembre de 
2010; así como sus áreas aledañas; y para las ganancias 
obtenidas por tales actividades y su debida distribución y 
retribución a las comunidades locales y al Estado 
costarricense. 

2 ARTÍCULO 2- Creación del Polo de Desarrollo Sostenible de 
la Región Huetar Norte de Costa Rica 
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Créase el Polo de Desarrollo Sostenible de la Región Huetar 
Norte de Costa Rica, con sede en el caserío de Crucitas, 
distrito Cutris, cantón San Carlos, de la provincia de Alajuela. 
El fin principal del Polo de Desarrollo Sostenible será la 
responsabilidad y dirección de la restauración y recuperación 
de la funcionalidad ecosistémica de las zonas afectadas por la 
minería ilegal de oro y otros metales en las áreas indicadas en 
el artículo 1 y en zonas aledañas también afectadas por la 
minería ilegal en el caserío de Crucitas. 
El Polo de Desarrollo será el ente impulsor del desarrollo 
sostenible de la Región Huetar Norte de Costa Rica, con 
especial énfasis en los distritos de menor índice de desarrollo 
humano, a partir de la creación de oportunidades de 
crecimiento económico sostenible para la generación de 
bienestar de las comunidades locales 

3 ARTÍCULO 3- Sobre la administración del Polo de Desarrollo 
Sostenible de la Región Norte-Norte de Costa Rica 
El SINAC tendrá la administración general del Polo de 
Desarrollo Sostenible, debiendo coordinar y supervisar las 
acciones que allí realicen las comunidades organizadas y las 
demás entidades privadas y públicas competentes, en cada 
materia de que se trate. 

4 ARTÍCULO 4- Autorización al Poder Ejecutivo para la 
adquisición de inmuebles impactados por la minería ilegal 
Se autoriza al Poder Ejecutivo para la compra directa o 
expropiación de las fincas inscritas en el Registro Público 
comprendidas en el área indicada en el artículo 1 de esta ley, 
que serán la base material de la sede del Polo de Desarrollo 
Sostenible y de las actividades sostenibles y de restauración 
ecosistémica autorizadas en esta ley. Estos terrenos pasarán 
a ser propiedad inalienable del Estado y las actividades que 
terceros realicen en ellos al amparo de esta ley no generarán 
ningún tipo de derecho de posesión sobre estos. 

8 ARTÍCULO 8- Autorización de actividades productivas 
comunales 
Se autoriza la realización de actividades productivas 
comunales de bajo impacto ambiental, que mantengan el 
equilibrio ecológico y el desarrollo regenerativo en los terrenos 
del Polo de Desarrollo Sostenible para la siembra, 
comercialización y adición de valor agregado de la raicilla 
ipecacuana (Carapichea ipecacuanha) y sus componentes 
químicos requeridos para el uso farmacéutico y medicinal. 
El INDER incluirá dentro de sus planes de trabajo el 
financiamiento de proyectos y apoyará a los micro, pequeños 
y medianos emprendimientos comunales o asociativos 
locales, de conformidad con el párrafo anterior. 

9 ARTÍCULO 9- Coordinación y financiamiento de proyectos 
económicos en el lugar 
La realización de la actividad indicada en el artículo anterior 
deberá ser aprobada por el SINAC en coordinación con el 
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Ministerio de Comercio Exterior y el Instituto de Desarrollo 
Rural, que actuarán como entes asesores de los grupos 
comunales organizados en asociaciones de cualquier índole y 
en cooperativas, para la elaboración, ejecución, 
industrialización y comercialización de la raicilla y sus 
subproductos. 
Así mismo, el INDER queda autorizado para financiar 
cualquier otro tipo de proyecto productivo sostenible en el 
lugar, de conformidad con la presente ley. 
Además, el Consejo Rector del Sistema de Banca para el 
Desarrollo deberá implementar las acciones necesarias para 
la facilitación, agilización y colocación de créditos, de 
conformidad con la ley del Sistema de Banca para el 
Desarrollo, Ley N.° 8634, del 23 de abril del 2008, y sus 
reformas, para cualesquiera de las actividades que sean 
autorizadas con arreglo a la presente ley. 

10 ARTICULO 10- Autorización para el establecimiento de 
centros educativos y de investigación 
Se autoriza al INA, al CONARE, y en general a toda 
universidad pública o privada, tanto nacional como 
internacional, así como a centros o institutos de 
investigación públicos o privados, a ejecutar programas 
de investigación y desarrollo, así como todo tipo de 
actividades académicas y de extensión, dirigidos a 
coadyuvar, complementar o potenciar la capacidad de los 
grupos comunales organizados para la obtención de los 
máximos beneficios derivados de las actividades 
productivas sostenibles que esta ley autoriza. 
Se autoriza al SINAC, en su carácter de Administrador 
General del Polo de Desarrollo Sostenible, para que suscriba, 
ejecute y administre convenios con las instituciones 
mencionadas en el párrafo primero de este artículo, que 
tengan carácter de investigación, educación y desarrollo o que 
tengan como fin asentar centros de investigación, aulas o 
instalaciones educativas en los inmuebles del Polo de 
Desarrollo Sostenible. 

11 ARTÍCULO 11- Autorización para otras actividades 
productivas armónicas con el ambiente 
Queda autorizada cualquier otra actividad productiva en los 
terrenos del Polo de Desarrollo Sostenible, siempre y cuando, 
previa autorización del MINAE, se realice de manera que 
mantengan el equilibrio ecológico y se lleve a cabo por grupos 
comunales organizados en asociaciones de toda índole, o en 
cooperativas. 

12 ARTÍCULO 12- Acompañamiento del Estado de conformidad 
al giro comercial u organizacional de la actividad a realizar 
Toda actividad productiva comunal que se lleve a cabo en los 
terrenos del Polo de Desarrollo Sostenible, cuando 
corresponda por el giro comercial u organizacional, deberá 
tener el obligado acompañamiento del CNP, INDER, el IMAS, 
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INFOCOOP, DINADECO y el COMEX, así como cualquier otra 
institución pública para garantizar la producción sostenible, los 
mercados para esa producción y la sostenibilidad económica 
y financiera de dichas actividades comunales. 
El Estado incentivará la creación de alianzas público-privadas 
para el cumplimiento de los fines de esta ley. 

13 ARTÍCULO 13- Creación del Geoparque Internacional 
Ambiental de Crucitas  
Créase el Monumento Natural “Geoparque Internacional 
Ambiental de Crucitas”, conformado por las zonas boscosas 
comprendidas en los cerros de la Fortuna y Botija, 
pertenecientes a los terrenos del Polo de Desarrollo 
Sostenible. El Geoparque Ambiental tendrá como objetivo la 
promoción de la investigación científica nacional e 
internacional de las formaciones geológicas y 
mineralizaciones existentes en la zona, así como la promoción 
del turismo científico y ecoturístico de experiencia. 

14 ARTÍCULO 14- Creación del Museo Natural e Histórico de 
Crucitas 
Créase el Museo Natural e Histórico Crucitas, como parte del 
Geoparque Internacional Ambiental de Crucitas, que tendrá 
como objetivo el rescate y promoción de la riqueza natural e 
histórica de Crucitas, así como la promoción del turismo 
ecológico y el turismo rural comunitario. 
El ICT, en el ámbito de sus competencias, deberá dar prioridad 
a la gestión y promoción del turismo científico en la zona, así 
como del ecoturismo, turismo de aventura y turismo rural 
comunitario. 

 ARTÍCULO 16- Incentivos fiscales 
Para la consecución de los fines de esta ley, el Estado podrá 
aplicar los siguientes incentivos: 
1- Quienes para la realización de las actividades previstas en 
esta ley demuestren la contratación o participación en los 
proyectos de un mínimo del 50% de personas con domicilio 
comprobado en los distritos Cutris o Pocosol de San Carlos, 
podrán gozar de una deducción del 50% del impuesto sobre 
la renta. 
2- El mismo incentivo gozarán las entidades privadas que 
participen de alianzas o contrataciones con el Estado para la 
consecución de los fines de esta ley. 
3- La exoneración total de impuestos y aranceles por la 
importación de la maquinaria y equipos requeridos para 
efectuar la restauración del ecosistema en los terrenos 
contaminado. 
4- La exoneración total de impuestos y aranceles para 
materiales de construcción que sean armónicos con el 
ambiente, siempre y cuando se utilicen para las actividades 
previstas en esta ley. 

17 ARTÍCULO 17- Financiamiento de las labores de restauración 
ecosistémica 
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Los procesos de recuperación de la funcionalidad de los 
ecosistemas mediante saneamiento podrán ser financiados 
con fondos públicos disponibles al efecto, mediante fondos de 
cooperación internacional obtenidos a través del Convenio de 
Minamata sobre el Mercurio, cualquier otra fuente de 
cooperación internacional y organizaciones no 
gubernamentales, o mediante los ingresos que obtenga el 
Estado de la venta del subproducto oro obtenido del proceso 
de remoción del mercurio. Dicho porcentaje deberá cubrir los 
costos del proceso y un porcentaje de utilidad que no podrá 
ser superior del cinco por ciento, en el caso de que la 
realización del saneamiento lo realice una entidad privada 
contratada al efecto. 
Se autoriza al Poder Ejecutivo para utilizar en el 
financiamiento del presente proyecto los fondos existentes, 
tanto de capital como intereses, obtenidos de la garantía 
ambiental depositada por Industrias Infinito en SETENA, del 
fenecido Proyecto Minero Crucitas, siempre que sean 
utilizados para la reparación ambiental de la tala rasa 
realizada durante la vigencia del Decreto de Interés Público y 
Conveniencia Nacional del Proyecto Minero Crucitas del año 
2008, número 34801 del 13 de octubre de 2008, según lo 
ordenado por la autoridad judicial respectiva. 

18 ARTÍCULO 18- Sobre el oro restante obtenido del 
saneamiento 
El resto del oro obtenido como subproducto del saneamiento 
por la remoción del mercurio pasará al Banco Central de Costa 
Rica y será utilizado para financiar infraestructura pública 
básica y las operaciones del Polo de Desarrollo Sostenible, 
mediante la creación del Fideicomiso para la Recuperación 
Sostenible de Crucitas y el Mantenimiento del Polo de 
Desarrollo Sostenible de la Región Huetar Norte de Costa 
Rica. 

19 ARTÍCULO 19- Del Fideicomiso para la Recuperación 
Sostenible de Crucitas y el Mantenimiento del Polo de 
Desarrollo Sostenible de la Región Huetar Norte 
Créase el Fideicomiso para la Recuperación Sostenible de 
Crucitas y el Mantenimiento del Polo de Desarrollo Sostenible 
de la Región Huetar Norte, que tendrá como objetivo el 
financiamiento de construcción de infraestructura básica de 
servicios públicos, la operación y mantenimiento del Polo de 
Desarrollo Sostenible de la Región Huetar Norte de Costa 
Rica, así como financiamiento de los proyectos de 
recuperación ambiental y desarrollo sostenible al amparo de 
esta ley. 
El fideicomitente será el Estado a través del Banco Central de 
Costa Rica, que será la entidad encargada de administrar los 
fondos provenientes del oro obtenido durante el saneamiento. 
El fiduciario será la entidad pública que el fideicomitente 
determine con arreglo a la legislación vigente. 
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Los fideicomisarios serán las comunidades locales de la 
Región Huetar Norte de Costa Rica, con prioridad en los 
distritos de Cutris y Pocosol del cantón de San Carlos, así 
como los demás distritos de la Región con el menor índice de 
desarrollo humano. 
Recursos: Los recursos provendrán del oro recuperado por el 
saneamiento y cualquier otro fondo asignado, como la 
titularización del valor del oro certificado en la roca dura en los 
terrenos del Polo de Desarrollo Sostenible. 
Supervisión: El fideicomiso estará bajo la supervisión del 
SINAC, para asegurar que los fondos se usen conforme a los 
fines establecidos. 
Este enfoque alineará el fideicomiso con los objetivos de la ley, 
promoviendo el desarrollo sostenible y la recuperación 
ambiental en la región de Crucitas. 
El Poder Ejecutivo reglamentará el funcionamiento del 
fideicomiso creado en el presente artículo 

 ARTÍCULO 20- Participación del Gobierno Local 
El Fideicomiso creado en el artículo anterior deberá 
obligatoriamente coordinar sus acciones con la Municipalidad 
de San Carlos y considerar en su plan de acción, los planes y 
proyectos de dicho gobierno local. Lo mismo deberá hacer con 
los demás gobiernos locales de los territorios en los que se 
ubiquen los demás distritos prioritarios de la Región Huetar 
Norte. 
Se autoriza al Fideicomiso para que pueda convenir con los 
gobiernos locales con jurisdicción en la Región Huetar Norte, 
el establecimiento de un Fondo de Desarrollo Económico 
Local con la participación de las municipalidades, la Agencia 
de Desarrollo Económico de la Zona Norte y representantes 
de los beneficiarios finales a través de las asociaciones de 
desarrollo comunal de los distritos prioritariamente 
beneficiados. Este Fondo tendrá como objetivo el 
financiamiento de actividades productivas en armonía con el 
ambiente, que fomenten el desarrollo económico local, así 
como construcción de infraestructura pública básica para esos 
fines. 

23 ARTÍCULO 23- Distribución de los fondos del Fideicomiso 
El Fideicomiso para la Recuperación Sostenible de Crucitas y 
el Mantenimiento del Polo de Desarrollo Sostenible de la 
Región Huetar Norte de Costa Rica no podrá girar al Gobierno 
Central más del cincuenta por ciento de los fondos que 
ingresen a su patrimonio. Los fondos así girados tendrán como 
destino específico el financiamiento de los programas sociales 
y la seguridad social, así como el fortalecimiento de los 
regímenes de pensiones administrados por la Caja 
Costarricense de Seguro Social. 

Transitorio Transitorio I- El Poder Ejecutivo con la asesoría técnica del 
Sistema Nacional de Áreas de Conservación, en un plazo no 
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mayor a seis meses a partir de la publicación de esta Ley, 
deberá reglamentar la misma. 

 
B) Incidencia del Proyecto para la Autonomía Universitaria  

 
La autonomía universitaria sustentada en el artículo 84 de la Constitución 
Política1 garantiza el derecho a organizarse, administrarse y regularse a sí 
misma, sin interferencias de grupos o sectores externos, así como a emplear 
sus recursos de acuerdo con sus propias decisiones. Todo esto dentro de 
los límites establecidos por la misma Carta Magna. Las universidades tienen 
independencia funcional. Tienen facultades y potestades suficientes para 
reglamentar autónomamente tanto el servicio público de docencia como el 
de investigación y de extensión, así como disponer y ejecutar las políticas 
que mejor considere convenientes en estas áreas. 
 
En este caso el proyecto ley pretende la Creación del Polo de Desarrollo 
Sostenible de la Región Huetar Norte de Costa Rica, con sede en el caserío 
de Crucitas, distrito Cutris, cantón San Carlos, de la provincia de Alajuela. Y 
el fin principal del Polo de Desarrollo Sostenible será la responsabilidad y 
dirección de la restauración y recuperación de la funcionalidad ecosistémica 
de las zonas afectadas por la minería ilegal de oro y otros metales en las 
áreas indicadas en el artículo 1 y en zonas aledañas también afectadas por 
la minería ilegal en el caserío de Crucitas. 
 
Dentro de los objetivos de la Ley destaca la Autorización [sic] para el 
establecimiento de centros educativos y de investigación y se indica, que 
autoriza al INA, al CONARE, y en general a toda universidad pública o 
privada, tanto nacional como internacional, así como a centros o institutos 
de investigación públicos o privados, a ejecutar programas de investigación 
y desarrollo, así como todo tipo de actividades académicas y de extensión, 
dirigidos a coadyuvar, complementar o potenciar la capacidad de los grupos 
comunales organizados para la obtención de los máximos beneficios 
derivados de las actividades productivas sostenibles que esta ley autoriza. 
 
También se autoriza al SINAC, en su carácter de Administrador General del 
Polo de Desarrollo Sostenible, para que suscriba, ejecute y administre 
convenios con las instituciones mencionadas, que tengan carácter de 
investigación, educación y desarrollo o que tengan como fin asentar centros 
de investigación, aulas o instalaciones educativas en los inmuebles del Polo 
de Desarrollo Sostenible. 
 
Es decir, las Universidades podrían tener importante participación según los 
objetivos del proyecto ley, en cuanto a que las Universidades y CONARE se 
les autoriza para ejecutar programas de investigación y desarrollo, así como 
todo tipo de actividades académicas y de extensión, dirigidos a coadyuvar, 
complementar o potenciar la capacidad de los grupos comunales 

 
1 ARTÍCULO 84.- La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura superior que goza de independencia para el 
desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones, así como para 
darse su organización y gobierno propios. Las demás instituciones de educación superior universitaria del Estado tendrán la 
misma independencia funcional e igual capacidad jurídica que la Universidad de Costa Rica. 
El Estado las dotará de patrimonio propio y colaborará en su financiación. 
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organizados según las actividades productivas sostenibles que la ley 
autoriza. 

 
Por ello desde el punto de vista jurídico se determina que el Proyecto de Ley 
no transgrede directamente las competencias propias de la Institución, ni 
presenta roces con la autonomía otorgada constitucionalmente al Instituto 
Tecnológico de Costa Rica, por cuanto su contenido no regula ni interfiere 
en el funcionamiento interno, la organización, la administración, ni la gestión 
de los recursos de las universidades públicas, que son los elementos 
esenciales protegidos por el principio de autonomía universitaria consagrado 
en el artículo 84 de la Constitución Política de Costa Rica; pero si podría 
implicar la participación de las Universidades y CONARE, según la 
autorización dada para ejecutar programas de investigación y desarrollo, y 
según lo podría solicitar el Polo de Desarrollo Sostenible de la Región Huetar 
Norte de Costa. 
 
Por otro lado, en los temas de turismo y las carreras relacionadas que se 
imparten en el Instituto Tecnológico de Costa Rica, con esta Ley puede tener 
importancia la Creación [sic] del Geoparque Internacional Ambiental de 
Crucitas, conformado por las zonas boscosas comprendidas en los cerros 
Fortuna y Botija, pertenecientes a los terrenos del Polo de Desarrollo 
Sostenible; y a su vez, la Creación [sic] del Museo Natural e Histórico de 
Crucitas, como parte del Geoparque Internacional Ambiental de Crucitas, 
que tendrá como objetivo el rescate y promoción de la riqueza natural e 
histórica de Crucitas, así como la promoción del turismo ecológico y el 
turismo rural comunitario. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 
 
Con base en lo expuesto se recomienda, para efectos de atender la 
audiencia conferida por la Asamblea Legislativa: Sobre el Proyecto de Ley 
N°24.675 no presentar oposición en razón de que, desde el punto de vista 
jurídico se determina que no transgrede las competencias propias de la 
Institución, ni presenta roces con la autonomía otorgada constitucionalmente 
al Instituto Tecnológico de Costa Rica. 
 
Sin embargo, se recomienda realizar la observación de que el proyecto de 
ley establezca expresamente que en su implementación se debe garantizar 
el respecto de los principios de la autonomía universitaria. 
 
... (La negrita y subrayado es del original)  

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Instituto Tecnológico de Costa Rica, por medio del Consejo Institucional, debe 

emitir criterio sobre los proyectos de ley que la Asamblea Legislativa le envía a 
consulta, en acatamiento del artículo 88 de la Constitución Política. De 
conformidad con la normativa establecida por este Consejo, el pronunciamiento 
que se efectúe ordinariamente versará sobre la transgresión de la autonomía 
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universitaria; no obstante, cuando lo considere conveniente podrá pronunciarse 
sobre otros aspectos de los proyectos consultados.  

 
2. El Proyecto de Ley N.° 24.675 “LEY PARA LA RECUPERACIÓN SOSTENIBLE 

DE CRUCITAS Y LA CREACIÓN DEL POLO DE DESARROLLO DE LA 
REGIÓN HUETAR NORTE DE COSTA RICA”, pretende crear el marco 
normativo necesario para titularizar el valor del oro que se encuentra en la roca 
dura mediante un novedoso mecanismo de creación de certificados digitalizados 
de activos que permitan recaudar fondos sobre el valor de ese bien del Estado, 
con la condición de que dicho oro permanecerá en su bóveda natural a cambio 
de la protección de la naturaleza, la fijación de carbono, la generación de 
oxígeno y agua y la generación de oportunidades de vida digna para los 
habitantes de la zona. 

 
3. El criterio emitido por la Oficina de Asesoría Legal determina que, desde el punto 

de vista jurídico, el proyecto de ley no transgrede directamente las competencias 
propias de la Institución, ni presenta roces con la autonomía otorgada 
constitucionalmente al Instituto Tecnológico de Costa Rica; sin embargo, sí 
podría implicar la participación de las universidades y el Conare, según la 
autorización dada [artículo 10] para ejecutar programas de investigación y 
desarrollo, así como todo tipo de actividades académicas y de extensión, 
dirigidos a coadyuvar, complementar o potenciar la capacidad de los grupos 
comunales organizados para la obtención de los máximos beneficios derivados 
de las actividades productivas sostenibles que esa ley autoriza. 
 

4. El Instituto Tecnológico de Costa Rica, como institución comprometida con el 
desarrollo sostenible, la investigación científica y la vinculación con las 
comunidades, valora positivamente las oportunidades que el Proyecto de Ley 
N.º 24.675 podría representar para la participación académica en procesos de 
restauración ambiental, desarrollo territorial y fortalecimiento de capacidades 
locales en la Región Huetar Norte. En este marco, se reconoce que las 
universidades públicas, en ejercicio de sus funciones sustantivas, ya desarrollan 
actividades de extensión, docencia e investigación en diversas regiones del país, 
por lo que la mención de la autorización para su participación en el marco de 
este proyecto de ley se interpreta como un reconocimiento a su rol estratégico 
en el desarrollo nacional. 
 

SE ACUERDA: 
 
a. Indicar en respuesta a la consulta recibida de parte de la Asamblea Legislativa, 

a través de la instancia consultante que, en el proyecto de ley indicado a 
continuación, no se transgreden las competencias propias de la Institución, ni 
presenta roces con la autonomía otorgada constitucionalmente al Instituto 
Tecnológico de Costa Rica: 
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Expediente Nombre del proyecto Comisión consultante 

N.° 24.675 
 

LEY PARA LA RECUPERACIÓN 
SOSTENIBLE DE CRUCITAS Y LA 
CREACIÓN DEL POLO DE 
DESARROLLO DE LA REGIÓN 
HUETAR NORTE DE COSTA RICA 

Comisión Especial de la 
Provincia de Alajuela 

 
AL-CE23118-0035-2025  

 
b. Indicar que el presente acuerdo no podrá ser impugnado por carecer de efectos 

jurídicos propios.  
 

ACUERDO FIRME 
  

Con toda atención,  
 

 
 
 

 
 

Ing. María Estrada Sánchez, M.Sc. 
Presidencia  
Consejo Institucional  
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